
SECRETARIA: Palmira, 05-abril-2021. A Despacho de la señora Juez, las presentes 
diligencias para proveer. 
 
 
 
CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES                                                                                                 
Secretaria 
 
 
 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: Miguel Fernando Matta Holguín C.C. 16.733.412 

Demandado: José Otilio Saa Saa C.C. 6.220.869 
Radicación: 76-520-31-03-002-2011-00128-00 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, seis (06) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 
 
 
Allegado el Despacho Comisorio No. 04 de marzo 04 de 2020 proveniente de la 
Alcaldía Municipal de Vijes, Valle del Cauca, debidamente diligenciado, para los fines 
pertinentes y conforme al art. 40 inciso 2º del C.G.P., se pondrá en conocimiento. 
 
Sin más comentarios se, 
  
 
    DISPONE:  
 
 
ÚNICO:  AGREGAR al expediente el despacho comisorio, obrante en el ítem 
14 del expediente digital, que contiene la diligencia de secuestro comisionada. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
        

Amg 
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